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Auto n.°. 0763 

Tipo de proceso: Verbal reivindicatorio promovido por 

Lady Johanna Betancourt y Carlos Alejandro Bernal 

Rojas contra Tulio Enrique Triviño Varela y Tulio 

Enrique Triviño; con demanda de reconvención de los 

últimos contra los primeros. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2013-00406-00 

Tuluá Valle, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Mediante auto n.° 0629 del 17 de junio de 2021 se dispuso, entre otros aspectos, 

citar a las partes y a sus apoderados para el 7 de septiembre de 2021 a las 8:00 

a.m. con el fin de celebrar la audiencia de reconstrucción de expediente; sin 

embargo, ante la liberación de un espacio en la agenda del juzgado se adelantará 

la mencionada audiencia para el 28 del presente mes y año a las 10:00 a.m. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 6° Civil Municipal de Tuluá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada en el numeral 2° de la parte 

resolutiva del auto n.° 0629 del 17 de junio de 2021 y, en consecuencia, CITAR a 

las partes y a sus apoderados para el día 28 del mes de julio del año dos mil 

veintiuno (2021) a las 10:00 a.m., con la finalidad de celebrar la audiencia de que 

trata el numeral 2 del artículo 126 del Código General del Proceso y a la que podrán 

acceder a través del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/9681361. 

 

SEGUNDO: Para el desarrollo de la audiencia anterior, se ORDENA a las partes y 

a sus apoderados que el día de la audiencia y durante el transcurso de la misma, 

remitan al correo institucional de este juzgado todos los documentos (en formato 

PDF) y grabaciones que posean, tanto de la demanda principal como la de 

reconvención, para comprobar la actuación surtida, el estado en que se hallaba el 

proceso y definir lo que corresponda sobre la reconstrucción del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

https://call.lifesizecloud.com/9681361
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